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La sociedad y el gobierno de San Luis Potosí 
están decididos a combatir la corrupción 

y la impunidad, a través de prácticas de buen 
gobierno y de instituciones públicas fuertes y 
confiables.

Uno de los retos de este gobierno consiste 
en implementar las acciones necesarias que 
contribuyan a reducir los actos de corrupción, y a 
mejorar la percepción ciudadana sobre los actos 
de la autoridad que, de acuerdo a las últimas 
mediciones, es negativa. 

En cuanto a la experiencia de usuarios en actos 
de corrupción atribuibles a servidores públicos, 
el Estado, conforme a la Encuesta Nacional 
de Calidad e Impacto Gubernamental (INEGI) 
correspondiente a 2013, presentó la mayor tasa 
de incidencia en el país, lo cual tiene relación 
en buena medida por el contacto del ciudadano 

con policías y otras autoridades por faltas 
administrativas.

Por todo lo anterior, la creación 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
representa un nuevo arreglo 
institucional frente a la corrupción, 
que facilitará una mejor coordinación 
de las instituciones facultadas para 
vigilar y fiscalizar la función pública. 
En el marco de estos esfuerzos se 
instituirán la Fiscalía Anticorrupción, 
el Tribunal de Justicia Administrativa, 
el Comité de Participación Ciudadana 
y el Comité Coordinador del Sistema 
Anticorrupción.

Asimismo, con el nuevo Sistema Estatal Anticorrupción se deberá desarrollar un modelo de control 
interno más eficaz y eficiente, que permita tener un mejor desempeño de los programas y acciones 
gubernamentales, y asegurar un uso efectivo de los recursos, evitando observaciones administrativas 
por los órganos fiscalizadores externos, como son la Auditoría Superior de la Federación, la Auditoría 
Superior del Estado y la Secretaría de la Función Pública.
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 OBJETIVO A. Promover principios, valores y criterios de conducta de los servidores públicos.

Estrategia A.1 Impulsar acciones que contribuyan a combatir la corrupción en la administración 
pública estatal. 

-Líneas de acción:

•	 Promover la aplicación de reglas de integridad y de conflicto de interés para los servidores 
públicos del Gobierno del Estado de San Luis Potosí en el ejercicio de sus funciones.

•	 Asegurar que la declaración patrimonial que presentan los servidores públicos de la 
administración estatal se apegue a los principios de ética e integridad. 

•	 Aplicar puntualmente los procedimientos de responsabilidad administrativa, sancionatoria y 
resarcitoria de los servidores públicos.

•	 Implementar modelos eficaces y transparentes de verificación administrativa.

 OBJETIVO B.   Disponer de los elementos institucionales para la creación del nuevo Sistema Estatal 
Anticorrupción, así como esquemas de auditoría y fiscalización.

Estrategia B.1 Implementar el nuevo Sistema Estatal Anticorrupción articulado en lo local y vinculado 
a nivel nacional, así como esquemas de auditoría y fiscalización.

-Líneas de acción:

•	 Instrumentar y operar las acciones necesarias para prevenir y sancionar la corrupción, con 
base en el nuevo Sistema Estatal Anticorrupción.

•	 Fortalecer el Sistema Estatal de Control y Evaluación, partiendo de un nuevo modelo de control 
interno y los protocolos de auditoría.

•	 Impulsar acciones de mejora y transparencia en los procesos de contratación de adquisiciones, 
obra pública, insumos y servicios.

•	 Actualizar las normas profesionales de auditoría emitidas y su grado de cumplimiento.
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